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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

13-9-07

-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los trece días del mes de
setiembre de dos mil siete, reunidos en el recinto de sesiones del Honorable Concejo
Deliberante, y siendo las 10:50, dice el

Sr. Presidente: Dando cumplimiento al Decreto 478 de este Honorable Cuerpo por medio del cual se
pone en funcionamiento la Banca Abierta, invitamos al señor Roberto Villaola a que se acerque y haga
uso de la palabra.

Sr. Villaola: Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante, señores concejales, mi nombre es
Roberto Villaola, soy obrero filetero de una planta procesadora de pescado y voy a hablar en nombre y
representación de mis compañeros obreros de la industria del pescado. Como es de público
conocimiento, la ciudad de Mar del Plata viene atravesando un conflicto en la industria de la pesca que
yo no puedo entender ni mis compañeros tampoco, por qué es un conflicto. No entendemos qué es un
conflicto si pedir estar encuadrados dentro del marco de la ley, como lo dice el Superior Gobierno de
la Nación y a través de todos los canales estatales y flashes televisivos, que todos los obreros de la
República Argentina, tienen que estar trabajando encuadrados dentro del marco legal. Señores
concejales, nosotros no pedimos ni más ni menos que eso, queremos estar dentro del marco de la ley.
Si pedir estar dentro del marco de la ley, genera un conflicto, quisiera que me den una explicación las
autoridades qué es lo que debemos hacer los obreros del pescado. Este conflicto denominado así se ha
trasladado al Ministerio de Trabajo en el cual representantes de los obreros de la industria del pescado,
empresarios y autoridades del Ministerio celebraron un acta en el cual los empresarios se
comprometían en un lapso de tiempo prudencial (no me acuerdo los días) que iban a registrar
laboralmente a todos los obreros de la industria del pescado. Habiendo transcurrido 36 días y a través
de idas y venidas y de una incesante y permanente súplica de que se hagan presentes -cuando estaba
uno, no estaba el otro o se presentaba una parte y la otra parte no se presentaba-, burlándose de
nosotros, no han tenido en ningún momento ni la intención ni la voluntad de hacer lo que escribieron
con su puño y letra, que era registrar laboralmente a todos los obreros de la industria del pescado. Muy
por el contrario, lo único que hicieron es violar el acta y la paz social diciendo lisa y llanamente que
no iban a registrar absolutamente a nadie. Qué contrariedad, nosotros que trabajamos con un uniforme
blanco estamos trabajando en negro.

-Aplausos de la barra. Continúa el

Sr. Villaola: Y somos gente de trabajo, somos gente pacífica; ustedes pueden observar a todos mis
compañeros delegados la forma en que se están manifestando, y lo único que queremos es trabajo.
Queremos trabajar dentro de la  ley, no queremos ninguna otra cosa y queremos dejar de manifiesto y
denunciar que los empresarios han violado el acta-acuerdo burlándose no tan sólo de nosotros, sino de
la ciudadanía toda que ha escuchado a través de los medios de difusión que no han dado cumplimiento
a esa acta. Y han roto la paz social, que es lo más triste, diciendo que los obreros del pescado son
violentos. Nosotros queremos decir una y otra vez que somos obreros y queremos estar como
cualquier otro empleado: teniendo nuestro trabajo, nuestro sueldo como corresponde y para eso
queremos estar dentro del marco de la ley con el convenio colectivo de trabajo nuestro 161/75, sin
ningún tipo de modificaciones y que sea para todos los obreros de la industria del pescado, no que nos
sea cercenado por partes. Por ejemplo, ahora en la zafra de la anchoíta, estos señores ocupan una parte
proporcional de gente con esa pseudo cooperativa, les dan trabajo por quince o veinte días, los
encierran en lugares a trabajar quince, dieciséis o diecisiete horas, con sueldos magros, condiciones
paupérrimas de las cuales nadie se hace cargo. Yo voy a hacer una invitación pública para que
cualquiera de los representes elegidos por la ciudadanía se haga presente en un lugar de trabajo donde
estamos nosotros y vea cómo trabajamos: con 6º bajo cero, con agua, con hielo, con cuchillos y con
una presión constante porque a nosotros ya nos van destrozando moral y físicamente. Moralmente
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porque estamos destruidos, no tenemos tan siquiera la certeza de si mañana o pasado vamos a trabajar,
si vamos a poder llevar nuestros sueldos a casa, si le vamos a poder da de comer a nuestros hijos.
Tenemos un papel de esas pseudo cooperativas que han hecho durante quince años que nos
avergüenza cuando nos presentamos a pedir tan sólo un crédito y nos dice que eso no sirve para nada.
Señores, si nosotros estamos registrados laboralmente como marca la ley, como dice nuestro
Presidente, tenemos un documento que es un recibo de trabajo y podríamos andar por la vía pública y
como corresponde ir a pedir un crédito o gestionar cualquier cosa y decir que somos trabajadores, que
no somos delincuentes. Reitero, si decir que queremos estar dentro del marco de la ley genera un
conflicto y somos ciudadanos violentos, creo que todos estamos desubicados. Yo pregunto una cosa:
estamos en un estado de derecho, estamos en democracia, en democracia hay que respetar la ley, ¿qué
es lo que se hace con el que no respeta la ley? Se lo debe castigar con el peso de la ley. No se tiene que
meter más preso a gente de menor catadura. En este caso, que son 50.000 las personas afectadas, esas
personas que están violando la ley, ¿quién se va a hacer cargo de que las metan presos? Cuando
nosotros salimos del Ministerio de Trabajo, que habían violado el acta, nos encontramos con que en
todos los establecimientos estaban nuevamente cometiendo otro acto delictual: presionaban a todos los
trabajadores llamándolos a sus casas, coaccionando a que firmaran un acta, lo cual denuncio también
públicamente. No se puede  ni debe obligar a que se firme un instrumento para que utilicen eso en la
forma que más les convenga para explotar esos trabajadores. Eso es un delito, una coacción y estamos
ante un doble delito: delito al no cumplir la ley, delito de coacción obligando a la gente que trabaje en
condiciones paupérrimas y sin ningún tipo de amparo, con documentaciones que desconocemos lo que
dicen, poniéndose en riesgo nuestro patrimonio, nuestras casas. Porque cuando quieren decir que van a
hacer ahora, después de quince años, la regularización de esas pseudo cooperativas vienen a decir si
tenemos los bienes que tenemos, que lo manifestemos en ese escrito. ¿Hasta cuándo va a seguir este
atropello? ¿Hasta cuándo esta barbarie? También solicitamos que todo el pescado que se capture en
nuestro Mar Argentino sea traído a trabajar en tierra, como lo dice la ley federal de pesca, la 24.608,
que en su artículo 26º dice claramente que todo el pescado debe ser traído en su mayoría para ser
procesado en tierra a los efectos de generar mayor mano de obra ocupacional y que por ende, también
a los empresarios va a ser un mayor aporte de valor agregado y, como consecuencia, para el Estado va
a ser un mayor aporte contributivo. A nosotros nos están diciendo de la ley de blanqueo y nosotros no
tenemos nada que blanquear; nosotros tenemos que ser ciudadanos como son todos los demás, ya no
tenemos que ser más ciudadanos de segunda. Nos llama la atención cuando por canales nacionales
vemos que otros connacionales están trabajando 12, 13 y 14 horas con máquinas de coser –todo el
mundo conoce esta problemática- y fue una cosa que llegó a nivel nacional a preocuparse y darle
solución. Pregunto: ¿nosotros que somos ciudadanos argentinos también, que estamos trabajando en
condiciones más deplorables que ellos, con frío, con hielo, con situaciones apremiantes, quién que
ocupa de  nosotros? Ustedes, que han sido votados por la ciudadanía, todos conocen la problemática
que venimos arrastrando en esta situación de pseudo cooperativismo hace quince años y hace cuarenta
años el trabajo de explotación. Ya hay reclamos del año mil novecientos cuarenta y pico (yo no había
nacido), en el año mil novecientos sesenta y pico también tuvimos problemas porque ya empezaron
con esa manía de tomar gente como si fuera en zafra, arrastrarla, llevarla a los sitios de trabajo,
encerrarla. Tengo que decir esto que me da mucha vergüenza: en muchísimos lugares de trabajo se
mete la gente a trabajar y se le pone llave, se la cierra a la gente adentro. Señores, ¿no es una violación
de derechos humanos esto? El Presidente de la Nación Argentina ha dicho que debemos trabajar en
blanco, que no se dé  más esto, y solicitamos a ustedes –a la vez que agradecemos que nos hayan dado
este espacio- que todos ustedes tienen representantes a nivel nacional y provincial, gestionen para que
podemos llegar a las más altas autoridades, al Presidente de la República si es preciso, para
manifestarle nuestra inquietud. Que más que inquietud, es un dolor, es un queja que no se soporta más.

-Aplausos de la barra. Continúa el

Sr. Villaola: Como yo no soy político, no sé de discursos, hablo lo que me sale del corazón y lo que
sufro en mi trabajo y todo lo que sufren mis compañeros, porque de alguna manera yo ya tengo la vida
casi hecha pero hay gente –y me da mucha vergüenza decirlo- que viene llorando a decirnos que no
tiene para comer. Hay más de 2.500, 3.000 personas que como consecuencia de que hemos hecho una
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presentación al Ministerio de Trabajo y con ese sistema de coacción que nos han querido hacer firmar,
están en la calle, sin trabajo. Gente que viene a pedir cómo va a hacer para darle de comer a sus hijos,
hoy hay mucha gente que no pudo venir porque no tienen para el colectivo y si vinieran para acá no
tienen cómo hacer para solucionar el problema de su casa, no saben qué decirles a sus hijos, si van a
poder darle lo que sus hijos le piden para sus estudios, para su salud. Señores, el sistema de trabajo que
nosotros tenemos nos destruye física y moralmente y les voy a explicar por qué. Moralmente porque
nosotros tenemos un estado permanente de angustia y ansiedad, eso deteriora nuestro sistema mental
y, físicamente, porque destruye nuestro sistema óseo y articular. Y no tenemos los medios ni los
servicios médicos que nos puedan atender. ¿Qué va a ser de nuestro futuro? ¿Qué queda para nuestros
hijos? A ustedes, que son nuestros representantes, los invito –como invité a los canales de televisión- a
que se presenten en un lugar de trabajo de los nuestros y vean lo que es trabajar con frío, dentro del
hielo y del agua, con esa presión que les acabo de decir, encerrados, con una inquietud y una
incertidumbre que no sabemos si vamos a trabajar mañana. Porque los señores empresarios no tienen
ningún tipo de problema, tienen buques congeladores, porque -como pasó hace dos o tres meses-
mandaron sus buques a pescar langostino, tienen asegurado su patrimonio. Y nosotros pedimos una
prontísima solución ante las autoridades que correspondan, por eso estamos acá, para que se eleve
hasta el Presidente de la República si es necesario porque no soportamos más y no tenemos para
comer y ellos sí tienen, tienen su trabajo que están en sus buques factoría. Ellos tienen asegurado su
futuro. Nosotros hace  treinta o cuarenta años que trabajan mis compañeros, andan en bicicleta y estos
cooperativistas que hace quince años que cometieron la violación del espíritu de esa ley (que sería
muy bien aplicada, en el resto del mundo lo hacen). Nosotros andamos todo el día en bicicleta y hay
gente de esos pseudocooperativistas que andan en 4x4, en camionetas de lujo, se dan los lujos que
nosotros jamás nos vamos a poder dar en el resto de nuestras vidas. Ellos están con la bicicleta y
algunos con un pobre autito, algunos no tienen ni su casa; en forma proporcional, algunos empresarios
–y no voy a dar nombres pero todos ustedes los conocen- ¿tienen los mismos bienes que hace cuarenta
años? Toda esa gente tienen empresas impresionantes, manejan la ciudad de Mar del Plata en muchos
casos y la ciudad de Mar del Plata depende, porque si en forma indirecta somos 50.000 operarios,
nosotros tenemos que recurrir por un crédito, por una prenda, por nuestros hijos, por nuestra salud,
porque nos tenemos que desenvolver y afecta una gran parte de la ciudad de Mar del Plata. Tienen que
ser conscientes ustedes, nuestros representantes en el Municipio, y como no soy político y no sé decir
–reitero- más de lo que me nace del corazón, voy a decir lo siguiente. Así como los invitamos a que
estén en nuestro lugar de trabajo, tomen conciencia que esto no es un discurso político, esto es
solamente el dolor de los trabajadores, es la angustia, la ansiedad de los trabajadores que ya no se
soporta más. Que gestionen ante quien corresponda; no el hecho que tengamos una ropa así y no
sepamos hablar, no es que no conozcamos nuestras necesidades. Que gestionen ante quien
corresponda, sea el Presidente, el Gobernador, las autoridades que correspondan, pero lo único que
vamos a pedir es que queremos estar trabajando dentro de un marco legal que el propio Gobierno
establece. Nosotros somos gente de trabajo, no hacemos politiquería, lo único que hacemos es pedir
que nos encuadren en el marco legal, en el convenio nuestro, que se respeten nuestros derechos.
Ustedes, como representantes también, habrán escuchado una  doble violación: la violación de no estar
encuadrados en el marco de la ley de trabajo, la violación por la coacción que hacen, la violación del
derecho humano por las condiciones en las que trabajamos. Que se aplique la ley, ¿dónde está la
justicia? Hay justicia para delincuentes baratos. ¿Y para esos delincuentes que con la letra se llevan
todo, qué vamos a hacer?  ¿O solamente es delito aquel que atenta contra la vida? Es un delito también
que se está atentando contra nuestras vidas, que nos van deshaciendo de a poco. Tiene que ser
sancionado, penalizado como corresponde. Hay una cosa que me da vergüenza decirlo. En estos
momentos de conflicto que estamos atravesando, estamos siendo seguidos, han traído personal policial
y hay más policías que fileteros y con gran vergüenza voy a decir que ayer han procesado a un
compañero nuestro –no sólo lo procesaron sino también lo golpearon- porque reclamó que quería ser
registrado laboralmente y porque es un ex combatiente de Malvinas, fue a luchar por nuestra Patria y
por eso lo procesan.

-Aplausos de la barra. Continúa el
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Sr. Villaola: ¿Qué somos? ¿Ciudadanos de segunda? ¿Qué somos, que no nos han escuchado nunca, y
que somos el recurso que provee a Mar del Plata de esa gran industria que todos ustedes conocen?
¿Cuándo nos van a hacer caso? ¿Cuándo nos van a tener en consideración?  ¿Es mucho más lo que
tenemos que hacer? ¿A quién vamos a recurrir, quiénes se van a hacer cargo de nosotros por decir que
queremos estar dentro del marco de la ley? Señores, no soy un político y hablo por el dolor de mis
compañeros y el mío propio por supuesto, solicito por favor que gestionen ante las más altas
autoridades sin más dilaciones, no dentro de quince, veinte, treinta o cuarenta días porque así fue
sucediéndose lo que nos sucedió durante cuarenta años y estos quince años de cooperativismo y
explotación. Por favor, que se comprometan ustedes que han sido votados por la ciudadanía de Mar
del Plata, que nos ayuden y colaboren, que gestionen ante las autoridades y que nos acompañen de la
forma que sea. Nosotros no somos expertos en hablar pero vamos a hacerles saber, cuál es el problema
que ustedes han escuchado ahora. Gestionen ante las autoridades que correspondan, dénnos una
solución, agradecemos que nos hayan brindado este espacio, el silencio de nuestra gente dice eso, el
agradecimiento que nos ha brindado para decir esto. Queremos una solución, no podemos seguir
dilatando más esto. ¿Quién se va a hacer cargo de darles de comer a esas tres mil personas que dije
anteriormente, que un momento las tomaron, las usaron y las patearon? ¿Quién va a ser el responsable
por no cumplir con la ley, por haber hecho caso omiso del cumplimiento de las leyes? Si tenemos hoy
un estado de derecho es que tenemos que vivir enmarcados en la ley y precisamente lo que estamos
haciendo es eso, violando nuestras leyes, y no los penan. ¿Hasta cuándo vamos a seguir con esta
situación? Señores, no soy un discursista, simplemente quiero decirles que agradezco en nombre
propio y de todos mis compañeros que nos hayan brindado este espacio, que nuestros legítimos
representantes de la ciudad tomen conciencia y que se hagan carne de nuestro sufrimiento. Que si
alguien tiene dudas que nos acompañe a nuestro sitio de trabajo, que vea la platita que cobramos, y
también invitamos a que por favor nos acompañen en este reclamo. Ustedes como representantes tiene
que acompañarnos en nuestro sufrimiento, porque en definitiva no va a ser ni más ni menos que decir
que queremos estar encuadrados dentro de la ley, como dijo el Presidente de la Nación. Todo aquel
que no cumple la ley, es un delincuente; el que no quiere trabajar dentro de la ley pues entonces es un
delincuente, y el que coacciona –que es un delito- también es un delincuente. Si tuviera que decir la
problemática de nuestra industria no me alcanzaría el día y sé que ustedes tendrán cosas importantes
que resolver, pero quiero que la que yo vine a exponer en nombre de mis compañeros sea de la
importancia que ustedes me escucharon a mí, que no sea tan sólo las palabras que yo dije, que se
hagan carne por favor. Vayan a nuestros sitios de trabajo, verifiquen con sus ojos, vean ante el
Ministerio las gestiones que se han hecho, la violación del acta que se ha hecho. Vean con sus propios
ojos, que no sea solamente mi palabra y que le den una solución de una vez por todas. Ustedes han
escuchado en forma muy sintética una cosa que es mucho más trascendente, pero violar las leyes en un
estado de derecho no es poca cosa; de hecho, ustedes están sentados acá porque recuperamos la
democracia y porque tenemos que vivir en un estado de derecho y como tal hay que cumplir las leyes.
Eso es lo que estamos pidiendo. Para dar por finalizado esto, quiero darle al Presidente del Honorable
Concejo Deliberante y a todos los concejales un simple escrito que en forma muy sintética describe no
posiblemente todo nuestro dolor de lo que nos pasa pero las inquietudes que queremos prioridad que
se den solución ahora y que si el señor Presidente y los señores concejales me lo permiten, firmen este
petitorio que presentamos nosotros y que le podamos trasladar a nuestros compañeros que hemos
estado aquí presentes y que ustedes han tomado conciencia de lo que hemos dicho. Señor Presidente,
puede tomar esta nota y darle curso a los concejales.

-Seguidamente, el petitorio mencionado es firmado por el señor Presidente del Cuerpo y los
señores concejales. Aplausos de la barra. Dice el

Sr. Villaola: Señores concejales, desde ya y en nombre de todos mis compañeros, quiero agradecerles
que nos hayan escuchado, hayan firmado esta nota para que podamos transmitirlo a nuestros
compañeros, la gentileza puesta de vuestra parte y, una vez más, les pido que tomen esta situación si
no bien como propia, por lo menos que les toque la sensibilidad como seres humanos. Hay un cosa que
no dije. Nosotros trabajando con nuestras herramientas nos cortamos los dedos, las manos, nos
enfermamos; últimamente no tenemos derecho ni a eso: aquella persona que se enferma pierde su
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trabajo por haber faltado al lugar de trabajo. Nosotros somos citados por radio a las 8 de la noche.
¿Saben que dicen en la radio a las 8 de la noche? Hay 35 minutos pasando horarios de pseudo
establecimientos de trabajo y a las 8 de la noche, cuando nos vamos a sentar a comer con nuestros
hijos dicen: “Preséntese a trabajar a las 21,30”, “preséntese a trabajar a las 22, a la 1 hora”, “todo
aquel que no se presente no deberá presentarse hasta el día domingo tal”. Con nombre y apellido:
“fulano de tal, mañana preséntese en las oficinas a las 12 horas”. Señores, ¿qué es esto si no es
esclavitud? Así como invito a los lugares de trabajo, como que no tenemos representantes tampoco,
invito a que escuchen lo que yo estoy diciendo y que vean con sus propios ojos lo que digo: que tienen
buques factoría, que sus empresas se han desarrollado en la forma que lo hicieron. Los acompañamos,
pero quiero que ustedes también nos acompañen, señor Presidente y señores concejales, que hagan las
gestiones más inmediatas para subir a los más altos estrados para que nos escuchen y nos den una
solución en forma definitiva y sin más dilaciones. Muchas gracias.

-Aplausos de la barra.

Sr. Presidente: Gracias, señor Villaola. Como es común, sus palabras van a ser desgrabadas y además
de ser giradas a las Comisiones del Concejo, sus dichos y el documento que nos ha acercado serán
remitidos a las autoridades provinciales y nacionales que aquí se mencionan.

-Aplausos de los presentes.

-Es la hora 12:15


